RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0000345, E. 236/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio a suscribir con el Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 26 de diciembre de 2008 y 30 de agosto de 2010, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente suscribió convenios de cooperación técnica con el Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU), no formulándose observaciones por parte de este Tribunal, según Resoluciones de fecha 19 de noviembre de 2008 y 28 de julio de 2010, respectivamente; 

2) que posteriormente, el MVOTMA remitió convenio suscrito con el LATU, con fecha 12 de octubre de 2011, cuyo objeto consistió en promover la consolidación de la estrategia de coordinación e integración de recursos y esfuerzos institucionales, generando una mejora tendiente a realizar una utilización eficiente de las capacidades analíticas y de medición existentes a nivel nacional a través del fortalecimiento de la capacidad técnica y operativa del LATU y del MVOTMA en su rol de principal institución a cargo de la gestión ambiental del país;
3) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 30/11/11, se dispuso no formular observaciones al convenio referido, cometiendo a la Contadora Delegada ante el MVOTMA la intervención del gasto de $ 17:000.000;
4) que en esta oportunidad, el MVOTMA remite nuevo convenio suscrito con el LATU, con fecha 30/12/13,  cuyo objeto se establece, al igual que en el caso anterior, en la mejora de las capacidades analíticas a través de la coordinación e integración de recursos y esfuerzos institucionales; previniendo que esa estrategia de coordinación e interacción se base en el fortalecimiento de las capacidades de procesamiento de muestras ambientales por parte de la Dirección Nacional de Medio Ambiente, para los procesos de control y evaluación de la calidad ambiental;
5) que de acuerdo con la cláusula tercera del convenio referido, el LATU se obliga a prestar servicios analíticos y de laboratorio, de acuerdo con las necesidades de la DINAMA, apoyando a ésta en capacitación, asesoramiento técnico y contratación de servicios de interlaboratorio en el Exterior, presentando informes periódicos de seguimiento del estado de situación de las solicitudes o servicios subcontratados que posibilite la cuantificación de los mismos;
6) que por su parte el MVOTMA se obliga, una vez obtenida la intervención del Tribunal de Cuentas, a transferir al LATU la suma de $ 33:150.000, en cuatro pagos, siendo el primero de ellos de $ 9:150.000 en un plazo no mayor a 60 días a partir de la suscripción del Convenio, y el segundo,  tercer y cuarto pago de $ 8.000.000 cada uno, que se realizará contra presentación y aceptación del primer, segundo y tercer informe de avance trimestral, dando cuenta del estado de situación y grado de cumplimiento del programa acordado;
7) que el plazo del presente Convenio será de 24 meses, pudiéndose prorrogar por acuerdo de partes;
8) que se adjunta Resolución del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, en ejercicio de atribuciones delegadas, por la que se autoriza, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, la suscripción del Convenio de Cooperación Técnica entre el LATU y el MVOTMA referido y que los gastos emergentes del referido convenio de cooperación, que ascienden a $ 33:150.000, serán con cargo al Programa 380, Proyectos de Inversión 735, 742, 747, 748 y 750 de la DINAMA;
9) que constan Documentos de Afectación y Compromiso Nº 001038, de fecha 27/12/13, del cual surge la imputación de       $ 6.050.000 con cargo al Programa 380, Proyecto 735, 747, 748 y 750, Objeto del Gasto 551, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales” y Nº 001039, de fecha 27/12/13, del cual surge la imputación  de $ 3:100.000 con cargo al Programa 380, Proyecto 742, Objeto del Gasto 551, Financiamiento 1.2 “Recursos con Afectación Especial”;
CONSIDERANDO: 1) que conforme dispone el Artículo 3, Numerales 7), 8) y 9) de la Ley 16.112, compete al MVOTMA, en materia de protección al medio ambiente, lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de protección del medio ambiente y la instrumentación de la política nacional en la materia,  la coordinación con los demás Organismos públicos, nacionales o extranjeros y la celebración de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos; 

2) que según lo establecido en el Decreto 253/979, de 9 de mayo de 1979, relativo a normas para prevenir la contaminación ambiental mediante el control de la calidad de aguas, el MVOTMA, a través de la DINAMA, tiene el cometido de definir los métodos analíticos aplicables a los parámetros ambientales, así como efectuar los análisis correspondientes al control y evaluación de la calidad ambiental; 
3) que el Laboratorio de Análisis y Ensayos fue creado por el Artículo 157 Numeral 23) Literal B) de la Ley 12.803 y categorizado como persona pública no estatal por el Artículo 97 de la            Ley 13.737, denominándose Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU) a partir del Artículo 230 de la Ley 14.416, y cuyos cometidos refieren esencialmente a la realización de análisis y ensayos respecto de productos, así como de maquinarias y plantas industriales; 
4) que en virtud de lo expresado, la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de las partes intervinientes;
5) que la selección directa del co-contratante encuadra en la causal excepción establecida en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de los Entes intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio suscrito por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y el Laboratorio Tecnológico del Uruguay;
2) Intervenir el gasto de $ 9:150.000, correspondiente a la primera entrega a realizar en el marco del convenio indicado;

3) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención de las tres partidas de $ 8:000.000 a transferir al LATU, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

4) Comunicar a la Contadora Auditora; y
5) Devolver las actuaciones.
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